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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

 

SEÑORES ASISTENTES:  

Dª. Sagrario Gutiérrez Fernández. (P.P.) 

 

SRES. CONCEJALES: 

D. David Alonso Sánchez (P.P.) 

Dª Esperanza Arévalo Guerrero (P.P.) 

Dª. Pilar Rodríguez Fernández (P.P.) 

D. Angel Alonso Guadamillas (P.P.) 

Dª Maria Violeta Fernández Sánchez (P.S.O.E.) 

D. Jesús Melar Vela (P.S.O.E.)  

Dª Cristina Fragua Castellanos (P.S.O.E.) 

Dª María Rosa de Paz Tante (P.S.O.E.) 

 

NO ASISTEN: 

 

SECRETARIO 

D. Manuel Delgado Pérez. 

   

En las dependencias municipales del Ayuntamiento de Guadamur, siendo las 

veintiuna horas del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se reúnen los Sres. 

Concejales arriba relacionados con el fin de celebrar sesión ordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento, y tratar los siguientes asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE PLENO DEL DÍA 20 DE JULIO DE 2022 

 

Se pregunta si alguno de los asistentes tiene que hacer alguna objeción al 

borrador del Acta de Pleno del día 20 de julio de 2022, cuya copia les fue distribuida 

con la convocatoria de esta Sesión, según establece el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, siendo aprobada por 

unanimidad por todos los asistentes. 

 

2.- DAR CUENTA DE DECRETOS 

 

Se informa al Ayuntamiento Pleno de las Resoluciones de Alcaldía desde el nº 

2022-151 hasta nº 2022-199 ambas inclusive. 

 

Los miembros del pleno se dan por enterados de los decretos incorporados. 
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3.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL AÑO 2021 

 

La Presidencia presenta para su aprobación la Cuenta General del ejercicio 2021, 

junto con toda su documentación anexa a la misma, según la legislación vigente. 

En el expediente tramitado figuran los informes de Secretaría-Intervención, así 

como el informe favorable de la Comisión de Cuentas en sesión celebrada el día 20 de 

julio de 2022.  

Visto el mencionado informe preceptivo de la Comisión de Cuentas en relación 

con la Cuenta General de esta corporación relativo al ejercicio de 2021. 

Visto que mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Toledo nº 145 de fecha 1 de agosto de 2022, la Cuenta General junto con el informe de 

dicha comisión fueron objeto de exposición al público durante el plazo de quince días 

hábiles, durante los cuales, los interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos u 

observaciones. 

Visto que de conformidad con el contenido de la certificación librada por la 

Secretaría-Intervención, durante el plazo de exposición al público de dicha Cuenta no 

se han presentado ninguna reclamaciones, reparos u observaciones. 

 Por todo lo cual de conformidad con el informe de la Comisión Especial y con 

lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, se propone para su aprobación por el Pleno, el siguiente 

ACUERDO:  

 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2021 del Ayuntamiento 

de Guadamur.  

SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la 

documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se 

establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

Por parte de la señora Alcaldesa se insta a la votación y el resultado es que se 

aprueba por mayoría absoluta con el resultado de 5 votos a favor y 4 abstenciones. 

 

 

4- RENUNCIA VOLUNTARIA DEDICACIÓN PARCIAL DE D. ÁNGEL 

ALONSO GUADAMILLAS 

 

Toma la palabra Doña Sagrario Gutiérrez Fernández para dar cuenta de la 

renuncia voluntaria de la dedicación parcial presentada el pasado día 13 de septiembre 

de 2022 por el concejal D. Ángel Alonso Guadamillas que venía desarrollando hasta la 

fecha por motivos personales.  
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5- CONSTITUCIÓN COMISIÓN DE DESLINDE 

 

Expone la Sra. Alcaldesa sobre el contenido de los trabajos de deslinde entre el 

municipio de Guadamur y el de Argés y de la finca Daramezas realizados por el 

Instituto Geográfico Nacional, según Convenio con la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, para reconocer la línea de término y señalar los mojones comunes 

con el fin de recuperar y mejorar la calidad de las líneas jurisdiccionales de ambos 

términos a partir de las Actas existentes de 6 de junio de 1876. 

 

 Dichos trabajos muestran las líneas de separación del término de Guadamur 

con Argés y de la finca de Daramezas tal y como se comprobó en la reunión del 

pasado día 23 de septiembre de 2022 en el Ayuntamiento de Argés. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en artículo 17 y 23 del Reglamento de 

Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales se constituye la 

comisión de deslinde: 

 

 Alcaldesa: Dª Sagrario Gutiérrez Fernández 

 Concejal:  D. David Alonso Sánchez 

        Dª Ángel Alonso Guadamillas 

        D. Jesús Melar Vela 

 Técnico:    D. Miguel Cervantes Guzmán 

 Secretario: D. Manuel Delgado Pérez  

 

6- INFORMES DE PRESIDENCIA E INTERVENCIÓN 

 

• Se procede a dar cuenta de los informes remitidos al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas por el Secretario-Interventor, al estar obligado con 

carácter trimestral, así como de su contenido a los efectos de dar cumplida 

información al Pleno: 

 

-Informe ejecución trimestral presupuesto. Tercer trimestre 2022 

-Asimismo se informa que se ha procedido a la actualización de las cuantías 

de las operaciones de riesgo informadas (CIR Local) a fecha 26/10/2022 

- Informe Periodo Medio de Pago RD 635/2014.Tercer trimestre 2022 

- Remisión Coste Efectivo de los Servicios año 2021 

- Líneas Fundamentales del Presupuesto para el año 2023 
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Antes de dar comienzo a los ruegos y preguntas, se somete a votación la 

inclusión en el orden del día del siguiente punto:  

CESIÓN TERRENOS DE NATURALEZA RÚSTICA DE TITULARIDAD 

MUNICIPAL A LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE GUADAMUR PARA 

UTILIZACIÓN CINEGÉTICA 

Los presentes una vez enterados, acuerdan por unanimidad que representa la 

mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación la inclusión de este punto en 

el orden del día 

Seguidamente la Presidencia procede a informar a los presentes sobre la 

solicitud presentada por la Sociedad Propietarios de Guadamur para la cesión de los 

terrenos de titularidad municipal para la utilización cinegética. 

Los presentes una vez enterados, acuerdan por unanimidad que representa la 

mayoría absoluta legal de los miembros de la Corporación lo siguiente: 

 PRIMERO.- Aprobar la cesión de los siguientes terrenos de titularidad 

municipal a la Sociedad Propietarios de Guadamur para la utilización cinegética  

POLIGONO  PARCELA SUPERFICIE REFERENCIA CATASTRAL 

001  00264         5.146,00    45071A001002640000XM  

001  00265         5.139,00    45071A001002650000XO 

002  00019         1.102,00    45071A002000190000XD 

002  00070            539,00    45071A002000700000XA 

002  00071       10.057,00    45071A002000710000XB 

003  00023            850,00    45071A003000230000XF 

003  00068         1.715,00    45071A003000680000XS 

003  00076            734,00    45071A003000760000XA 

003  00079       14.842,00    45071A003000790000XG  

003  00080         5.172,00    45071A003000800000XB 

007  00005     752.985,00    45071A007000050000XS 

007  00006         9.741,00    45071A007000060000XZ 

008  00001     127.393,00    45071A008000010000XF 

008  00030            461,00    45071A008000300000XP 

008  00034         5.528,00    45071A008000340000XM  
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008  00060       85.671,00    45071A008000600000XG 

008  00077       35.560,00    45071A008000770000XE 

008  00183       16.089,00    45071A008001830000XA 

008  00207         4.943,00    45071A008002070000XU 

008  00319     210.858,00    45071A008003190000XM 

009  00001         6.009,00    45071A009000010000XY 

012  00006         7.195,00    45071A012000060000XT 

012  00008       36.282,00    45071A012000080000XM 

015  00193            881,00    45071A015001930000XL 

016  00072         1.867,00    45071A016000720000XP 

 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia para la firma de cuanta documentación se 

requiera para hacer posible los precedentes acuerdos. 

7- RUEGOS Y PREGUNTAS  

 

• Abierto el turno de intervenciones, Dª Maria Violeta Fernández pregunta por la 

situación de las bolsas de empleo respondiendo Doña Sagrario Gutiérrez 

Fernández que se convocarán a principios de año. 

 

• Dª Maria Violeta Fernández  pregunta en que se va a destinar el Plan 

Corresponsables respondiendo Doña Sagrario Gutiérrez Fernández que se está 

planificando las actividades por tramos de edad. 

 

• Dª Maria Violeta Fernández pregunta cuando van a empezar con las 

contrataciones el Plan de Empleo respondiendo Doña Sagrario Gutiérrez 

Fernández que esta misma semana se ha mandado a la Oficina de Empleo las 

ofertas de empleo para los proyectos concedidos y que la intención es que 

contraten a los seleccionados en el mes de diciembre. 

 

Y no habiendo más asuntos incluidos en el Orden del día, siendo las veintiuna 

horas y veinte minutos del día indicado, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión, de lo que 

yo, como Secretario, doy fe. 

  VISTO  

       LA ALCALDESA,                                                    EL SECRETARIO,                                

 

Fdo. Sagrario Gutiérrez Fernández                           Fdo. Manuel Delgado Pérez 
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